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Apellidos y Nombre: Deiback Mimun, Karima
Sistema Provisión: Concurso - Oposición

EXCLUÍDOS
45268684-S  Millán García, Antonia C.
Motivo de la exclusión:
No acreditar el requisito exigido en el apartado l.c

del Acuerdo Global de Funcionarización.
45269801-M  Gestoso Juárez, Sergio A.
Motivo de la exclusión:
No acreditar el requisito exigido en el apartado l.c

del Acuerdo Global de Funcionarización.
45259946-V  González Serón, Trinidad
Motivo de la exclusión:
No acreditar el requisito exigido en el apartado l.c

del Acuerdo Global de Funcionarización.
24772771-T  Alcántara Vallejo, Guadalupe
Motivo de la exclusión:
No acreditar el requisito exigido en el apartado l.c

del Acuerdo Global de Funcionarización.
24081536-F  Megías Aznar, José
Motivo de la exclusión:
No acreditar el requisito exigido en el apartado l.c

del Acuerdo Global de Funcionarización.
45317459-F  Bouzian Kharbouch, Mimoun
Motivo de la exclusión:
No es personal laboral de la Ciudad Autónoma.
Publíquese la lista de admitidos y excluídos en el

Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la
convocatoria (BOME núm. 3.820 de 26 de octubre
de 2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 30/1992, de 26 de Noviembre, así como el
artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será
de DIEZ DÍAS hábiles.

Melilla, 29 de septiembre de 2003.
La Secretaria Técnica de Administraciones

Públicas. María del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
2545.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 419 de fecha 22 de
septiembre 2003, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"Como continuación a Orden de fecha 6 de
agosto de 2003, registrada al n.° 361, el Consejo de
Gobierno en sesión celebrada el 18 de julio de 2003
atribuyó al Consejero de Administraciones Públi-
cas, entre otras competencias:

- Ordenar la instrucción de expedientes discipli-
narios, apercibir y suspender preventivamente a
toda clase de personal

- Premiar y sancionar a todo el personal salvo
que la sanción consista en la reparación del servicio
o el despido del personal laboral

- Propuesta de sanción que conlleva la separa-
ción del servicio de los funcionarios y propuesta
para la ratificación del despido del personal laboral.

De conformidad con lo establecido en el art. 13
de la Ley 30/1992, conforme a la redacción dada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero que establece la
posibilidad de delegar el ejercicio de competencias
en otros órganos de la misma administración, aún
cuando no sean jerárquicamente dependiente, VEN-
GO EN DISPONER, delegar en el lltmo. Sr.
Viceconsejero de Seguridad Ciudadana la compe-
tencia de:

- Ordenar la instrucción de expedientes discipli-
narios, apercibir y suspender preventivamente al
personal de la Policía Local y Vigilante de Servicios
Generales.

- Premiar y sancionar al personal de la Policía
Local y vigilante de servicios generales, salvo que
la sanción consista en la separación del servicio o
el despido del personal laboral

- Propuesta de sanción que conlleva la separa-
ción del servicio de los funcionarios y propuesta
para la ratificación del despido del personal laboral
del personal de la policía local y vigilante de
servicios generales.

De acuerdo con el apartado 3.° del art. 13 del
mismo texto Legal publíquese esta Orden en el
Boletín Oficial de Melilla.

De conformidad con lo establecido en el aparta-
do 4.° del mismo texto las resoluciones administra-
tivas que se adopten por delegación indicaran
expresamente esta circunstancia y se considera-
rán dictados por el órgano delegante.

De conformidad con lo establecido en el art.
150.2 del Texto Refundido de Disposiciones lega-
les Vigentes en materia de Régimen Local: "El
órgano competente para acordar la incoación del
expediente lo será también para nombrar Instructor
del mismo y decretar o alzar la suspensión provisio-


